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El presente informe, elaborado por la Secretaría Técnica de la Comisión de Trabajo del 

Expediente Judicial Electrónico (EJE), expone los resultados de la medición de satisfacción 

de los usuarios externos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

 

Asimismo, se presentan los hallazgos relacionados con las expectativas de los usuarios, 

en el marco de las acciones emprendidas en cumplimiento de la Resolución Administrativa 

n.° 000452-2025-CE-PJ. Esta norma dispone la ampliación de la implementación del 

Expediente Judicial Electrónico (EJE) y de la Mesa de Partes Electrónica (MPE) en la 

especialidad laboral-Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT)en la citada corte superior. 

 

La información fue recabada mediante una encuesta en línea aplicada durante la 

videoconferencia “El Expediente Judicial Electrónico (EJE) en la especialidad laboral-

Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT)”, realizada el 15 de diciembre de 2025. 

 

A continuación, se presentan los antecedentes que sustentan esta evaluación: 

 

 Mediante la Resolución Administrativa n.° 000452-2025-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial dispuso la implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y de 

la Mesa de Partes Electrónica (MPE) en los procesos laborales de la Nueva Ley Procesal 

del Trabajo (NLPT) en la Corte Superior de Justicia de Arequipa, atendiendo a la alta 

demanda en esta materia. 

 

 La expansión del proyecto EJE forma parte de las iniciativas de transformación digital 

del Poder Judicial, orientadas a modernizar la gestión jurisdiccional y garantizar un 

mayor acceso a la justicia. 

 

 En el marco de la implementación del EJE en la Corte Superior de Justicia de Arequipa, 

la Secretaría Técnica coordinó con las áreas competentes el despliegue tecnológico y 

las capacitaciones dirigidas tanto al personal jurisdiccional y administrativo como a los 

usuarios externos, quienes constituyen el público objetivo de la encuesta de 

expectativas. 

 

 El Expediente Judicial Electrónico (EJE) incorpora nuevos servicios en beneficio de los 

justiciables y de los órganos jurisdiccionales, promoviendo una gestión más eficiente, 

facilitando el trabajo remoto de jueces y servidores, y mejorando las condiciones de 

acceso a la justicia.

I. PRESENTACIÓN 
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Los resultados obtenidos han permitido definir el perfil general de los usuarios que acceden 

de manera habitual a los servicios de justicia en la región, identificar sus principales 

necesidades y evaluar el impacto esperado de la transformación digital impulsada con la 

implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica 

(MPE) en la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 
 

a) Componente de caracterización de los usuario del servicio de justicia de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa 
 

La recopilación de datos demográficos de los usuarios constituye una herramienta 

valiosa para segmentar al público, identificar sus necesidades y expectativas, y diseñar 

estrategias más efectivas orientadas al fortalecimiento del servicio de justicia. 

 

De acuerdo con los resultados, el 22 % de los usuarios frecuentes de la Corte Superior 

de Justicia (CSJ) de Arequipa pertenece al grupo de justiciables, cuya edad promedio 

se ubica entre los 41 y 45 años, convirtiéndose en la franja de mayor representación. 

Este grupo se caracteriza por su disposición a incorporar propuestas de valor vinculadas 

al uso de tecnologías de la información y la comunicación (TIC), herramientas que ya 

emplean de manera cotidiana. 

 

Este escenario representa una oportunidad estratégica, al contribuir a reducir las 

posibles barreras derivadas de la curva natural de aprendizaje en la adopción de los 

componentes digitales que forman parte de los procesos implementados a través del 

Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE). 

Figura n.° 1 
 

Edad promedio de los usuarios del servicio de justicia en la 
Corte Superior de Justicia de Arequipa 

 

 
 

II. ANÁLISIS 
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Adicionalmente, los datos obtenidos evidencian que la distribución promedio de los 

usuarios que acuden a la sede judicial corresponde en un 62 % al sexo femenino y en 

un 38 % al masculino. 

 

Figura n.° 2 

Distribución de género de los usuarios de los servicios de justicia 
 

 

 

b) Identificación de medios de difusión y comunicación 

 

La pregunta formulada a los entrevistados en este apartado tuvo como propósito fortalecer 
el proceso comunicativo, incrementando las posibilidades de que los usuarios del servicio 
de justicia establezcan, a través de una estrategia de comunicación y contenidos definida 
por la Corte de Arequipa, una relación de confianza, integración comunitaria y cercanía 
con la administración de justicia en la región, sintiéndose debidamente informados y 
atendidos. 
 
Respecto a los medios de comunicación, los resultados evidencian que las redes sociales 
(58 %) y la página web institucional (20 %) son percibidas como las herramientas más 
eficaces para difundir los avances y acciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

      Figura n.° 3 
 

Medios de mayor efectividad para difundir al usuario sobre las actividades de la  
Corte Superior de Justicia de Arequipa 
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c) Análisis de la demanda del servicio de justicia en la Corte de Arequipa 

 

Conocer las motivaciones de los usuarios, el flujo de atención, los tiempos de 

permanencia y los costos asociados a la prestación del servicio de justicia en la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa resulta esencial para identificar sus necesidades y 

evaluar la tasa de conversión de los procesos tradicionales —como el uso de la mesa 

de partes física— hacia los servicios digitales, tales como la Mesa de Partes Electrónica, 

las salas de lectura virtual y otros componentes vinculados a la transformación digital. 

 
 Objetivos de gestión y procesos que motivan la asistencia de los usuarios a la sede 

judicial 
 
La recopilación de información sobre las razones que llevan a los usuarios a acudir a la 
sede judicial constituye un indicador clave para evaluar si los servicios ofrecidos 
mediante el Expediente Judicial Electrónico (EJE) responden adecuadamente a las 
brechas de necesidades identificadas. Los principales resultados se presentan a 
continuación: 

Figura n.° 4 
 

Objetivo de la gestión ante la sede judicial de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 
por usuario del servicio de justicia 

 

 

 
 El análisis de las gestiones presenciales tradicionalmente realizadas por los usuarios 

del servicio de justicia muestra que el 78 % de ellas podrían ser reemplazadas por 
los servicios virtuales disponibles a través de la Mesa de Partes Electrónica. De este 
total, el 45 % corresponde a la presentación de demandas, denuncias, requerimientos 
y escritos; mientras que el 33 % está relacionado con el seguimiento y la lectura de 
expedientes, necesidad que actualmente se atiende mediante el visor del Expediente 
Judicial Electrónico (EJE), el cual permite el acceso íntegro a los actuados. 
 

 En cuanto a las especialidades judiciales que concentran mayor gestión presencial 
en la Corte Superior de Justicia de Arequipa —considerando que los usuarios, tanto 
justiciables como abogados, suelen realizar trámites en más de una especialidad—, 
destacan los procesos laboral-NLPT (60 %) y familia civil alimentos (18 %). 
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Figura n.° 5 
 

Principales especialidades que motivan la asistencia frecuente de los usuarios a la sede 
judicial de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

 

   
 

 

d) El uso del visor del Expediente Judicial Electrónico y la casilla electrónica 

 

Los resultados de la encuesta han permitido evaluar el impacto de la transformación 

digital en el uso de los mecanismos de ingreso —como la casilla electrónica— y de 

seguimiento, a través del visor del Expediente Judicial Electrónico (EJE), en los 

expedientes tramitados mediante la Mesa de Partes Electrónica. 

 

 El 59 % de los justiciables manifestó haber utilizado el visor del EJE para la lectura y 
el seguimiento de su expediente electrónico. 

 

Figura n.° 6 
 

Uso del visor del Expediente Judicial Electrónico (EJE) 
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 EL 85 % de usuarios manifiesta contar con casilla electrónica para el uso de la Mesa 
de Partes Electrónica (MPE).  

Figura n.° 7 
 

Usuarios con casilla electrónica 
 

 
 

 

e) Adaptabilidad del usario al Expediente Judicial Electrónico (EJE) 

 

La encuesta incorporó preguntas relacionadas con el proceso de adaptación de los 
usuarios al sistema, evidenciando que el 75 % consideró su experiencia de adaptación al 
EJE como poco o nada complicada. 
 

Figura n.° 8 

Adaptabilidad del usuario al sistema 
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Asimismo, se consultó a los justiciables sobre la facilidad de uso de la Mesa de Partes 
Electrónica (MPE). El 73 % de los encuestados señaló que el ingreso de documentos 
electrónicos mediante esta plataforma resulta fácil o muy fácil. 
 

Figura n.° 9 

Facilidad de uso de la MPE 

 
 

f) Costes, tráfico y uso fuera del horario de oficina de usuarios del servicio de justicia 

 
La frecuencia con que los usuarios acuden a la sede judicial está vinculada a los objetivos 
de gestión, específicamente al flujo de atención y al tiempo de permanencia requerido 
para atender sus demandas de acceso a la justicia. 

Figura n.° 10 
 

Frecuencia de asistencia de los usuarios del servicio de justicia a la sede judicial de la 
Corte Superior de Justicia de Arequipa 

 

 

 

 El 64 % de los usuarios judiciales acude entre una y tres veces por semana a la sede 
de la Corte Superior de Justicia de Arequipa para realizar gestiones como el ingreso 
de documentos y la revisión de expedientes. Estos trámites podrían ser reemplazados 
mediante los beneficios de la transformación digital que ofrecen el Expediente Judicial 
Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE). 
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 Los costos asociados al acceso a los servicios de justicia no se limitan únicamente a 
los aspectos financieros (directos o indirectos), sino que también comprenden el tiempo 
invertido en el traslado y la espera en la sede judicial. El 90 % de los usuarios señaló 
que emplea alrededor de 60 minutos en llegar a la sede, mientras que el 75 % indicó 
que su tiempo promedio de espera para ser atendido es de hasta 45 minutos. 
 

Figura n.° 11 

Tiempo promedio empleado por los usuarios de los servicios de justicia 

para trasladarse a la sede judicial de la Corte de Arequipa 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

Figura n.° 12 
 

Tiempo promedio de permanencia del usuario del servicio de justicia en la  
sede judicial de la Corte de Arequipa por gestión presencial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
is

tr
ib

u
c
ió

n
 d

e
l t

ie
m

p
o
 p

ro
m

e
d
io

 d
e
 t
ra

s
la

d
o
 

a
 la

 s
e
d
e
 ju

d
ic

ia
l d

e
 la

 C
S

J
 d

e
 A

re
q
u
ip

a
 p

a
ra

 

e
fe

c
tu

a
r g

e
s
ti
o

n
e
s
 p

re
s
e
n
c
ia

le
s
 

F
re

c
u
e
n
c
ia

 
a

c
u
m

u
la

d
a
 

D
is

tr
ib

u
c
ió

n
 d

e
l t

ie
m

p
o
 p

ro
m

e
d
io

 d
e
 

e
s
p
e
ra

 p
o
r 

g
e
s
ti
ó

n
 e

n
 la

 s
e
d
e
 j
u

d
ic

ia
l d

e
 la

 

C
S

J
 d

e
 A

re
q
u
ip

a
 

F
re

c
u
e
n
c
ia

 
a
c
u
m

u
la

d
a
 



 

14 

 Coste tiempos 
 
Considerando la información sobre frecuencia de visitas, tiempos de traslado y espera, 
se estima que un usuario del servicio de justicia en la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa invierte en promedio 1260 minutos al mes, equivalentes a 21 horas, para 
realizar sus gestiones. Este costo unitario de tiempo puede proyectarse según el número 
de justiciables con procesos activos. Con la incorporación del Expediente Judicial 
Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), dicho tiempo podría destinarse 
a otras actividades o a la atención de más procesos en el caso de los abogados. 

 

 
 

 Coste recursos 
 
Por su parte, los costos indirectos asociados a esta actividad, de acuerdo con lo 
señalado por el 48 % de los entrevistados, ascienden hasta S/ 10 por cada visita 
realizada a la sede judicial para efectuar gestiones en la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa.  
 
Se estima que, en promedio, cada usuario incurre en un costo mensual de S/ 120 
únicamente por concepto de traslado. Este costo unitario puede proyectarse en función 
del número de justiciables con procesos activos. Con la incorporación del Expediente 
Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), dichos recursos 
podrían destinarse a otras actividades económicas, constituyendo un costo de 
oportunidad. 
 

 
 
 
 
 

Tiempos de traslado a la  
sede judicial:  
60 minutos 

+ 
Tiempos de espera por  

gestión en la sede judicial:  
45 minutos 

= 

Tiempos totales por gestión  
en la sede judicial: 105 minutos 

x 

Mayor frecuencia de visitas a la sede judicial de la CSJ de Arequipa:  
3 días a la semana 

= 

Total de tiempo promedio empleado por el usuario del  
servicio de justicia: 315 minutos a la semana 

x 4 semanas en cada mes = 

Total de tiempo promedio empleado por el usuario del servicio de justicia:  
1260 minutos mensuales = 21 horas 
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Figura n.° 13 
 

Costes promedio de traslado del usuario del 
servicio de justicia a la CSJ de Arequipa 

 

Costo promedio de traslado 

 

g) Utilización de la MPE fuera del horario de oficina 

 

El 43 % de los usuarios reportó haber utilizado la Mesa de Partes Electrónica (MPE) 

fuera del horario de atención del Poder Judicial. Al consultar sobre los rangos horarios 

en los que realizan dichas gestiones, se obtuvo la siguiente información: 

 

 El 44 % indicó que utiliza la MPE entre las 16:31 y las 20:30 horas. 
 El 15 % señaló que la emplea entre las 20:31 y las 00:00 horas. 
 El 2 % manifestó que la utiliza entre las 00:00 y las 07:59 horas. 

 
El 39 % de los usuarios respondió que no ha utilizado la MPE fuera del horario de oficina. 

Coste promedio por traslado a la sede 
judicial para efectuar gestiones: 

 10 soles 
x 

Frecuencia de visitas a la sede 
judicial de la CSJ de Arequipa:  

3 días de la semana 

= 

Total de coste promedio incurrido por usuario del  
servicio de justicia por semana: 

30 soles 

x 4 semanas en cada mes = 

Total de coste promedio incurrido por usuario del servicio de justicia:  
120 soles al mes 
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Figura n.° 14 

 

Uso de la MPE fuera de horario de oficina 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

h) Grado de satisfacción y expectativas 

 
Tradicionalmente, la satisfacción de los usuarios de servicios públicos se ha asociado a 
la percepción de la calidad del servicio recibido. En este contexto, los indicadores 
obtenidos deben compararse con los beneficios esperados de la transformación digital 
impulsada mediante el Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes 
Electrónica (MPE). 
 
La evaluación de la calidad se organiza en tres niveles de gestión: 
 
 Macrocalidad: Analiza la relación entre el Estado y la sociedad civil en la prestación 

de servicios públicos, con el objetivo de evaluar la eficacia y legitimidad social de las 
políticas públicas. Cabe precisar que este nivel no fue objeto de medición en la 
presente evaluación regional. 
 

 Mesocalidad: Se centra en la interacción entre quienes producen y gestionan los 
servicios públicos y quienes los utilizan. Busca determinar el grado de satisfacción de 
los ciudadanos para orientar procesos de mejora continua. 
 

En este nivel, los resultados muestran que el 87 % de los usuarios se declaró satisfecho 
o muy satisfecho con el uso de los expedientes electrónicos a través del Expediente 
Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE). 
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Figura n.° 15 

 

Satisfacción de usuarios con el EJE y la MPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En relación con los beneficios obtenidos a partir de la implementación del Expediente 
Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), los usuarios 
manifestaron lo siguiente: 
 
 El 18 % resaltó el ahorro de tiempo y recursos. 
 El 17 % destacó una mayor agilidad y rapidez en la atención. 
 El 13 % señaló como beneficio la transparencia. 

 
 

Figura n.° 16 

Opinión de usuarios sobre beneficios del EJE 
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Se consultó a los usuarios si la información revisada en el Expediente Judicial Electrónico 

(EJE) coincidía con la proporcionada por su abogado. El 79 % respondió afirmativamente, 

mientras que el 21 % indicó que no coincidía.  

Este resultado evidencia que el expediente digital constituye un mecanismo eficaz para 

supervisar tanto el trabajo del abogado como el desempeño del juzgado. 

Figura n.°17 

Consulta de expediente judicial e información de abogado 

   

 

 

 

 

 

 

 

 
 Microcalidad: Se centra en las relaciones internas de la organización. En este nivel, 

la evaluación funciona como un diagnóstico de la gestión, analizando las estructuras, 
el personal, los procesos y los servicios prestados, con el propósito de mejorar el 
desempeño general del servicio. 
 
Esta dimensión está vinculada con la percepción de satisfacción de los usuarios en 
aspectos como los tiempos de espera y la calidad de la atención, contrastados con las 
expectativas de mejora derivadas de la implementación del Expediente Judicial 
Electrónico (EJE) y sus componentes de acceso digital a la justicia. 
 

En este marco, también se consultó a los usuarios sobre los problemas más frecuentes al 
utilizar el EJE y la Mesa de Partes Electrónica (MPE). Los resultados muestran que: 
 
 El 20 % mencionó el límite de almacenamiento para adjuntar archivos. 
 El 45 % señaló la caída y lentitud del sistema. 
 El 11 % identificó la falta de atención inmediata y canales de atención para reportar las 

incidencias presentadas en el sistema. 
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Figura n.° 18 

Problema más recurrentes en la tramitación electrónica 

 

 

Por otro lado, la información obtenida sobre el desempeño de la mesa de partes física refleja 

un resultado moderadamente favorable, dado que el 56 % de los usuarios calificó la atención 

como muy buena y buena. Sin embargo, el 8 % restante no otorgó una valoración cualitativa 

del servicio, lo que evidencia que la atención brindada no ha generado un impacto 

significativo en términos de valor público, al no representar un valor agregado para el usuario 

del servicio de justicia. 

Figura n.° 19 

Percepción del usuario del servicio de justicia,  

respecto a la atención de la mesa de partes  
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Es importante destacar que el servicio tradicionalmente brindado por la mesa de partes física 
puede ser reemplazado de manera efectiva mediante el Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE). 
 
En las encuestas, se consultó a los usuarios sobre las principales necesidades de mejora de 
estas herramientas. Los resultados fueron los siguientes: 
 

 El 29 % recomendó hacer un diseño simplificado del sistema. 
 El 21 % indicó que debería ampliarse el límite de almacenamiento para adjuntar 

archivos. 
 El 14 % consideró prioritario contar con más recursos capacitados. 

 
Figura n.° 20 

Percepción del usuario del servicio de justicia respecto a mejoras para el EJE 

 
 

 
Adicionalmente, la entrevista incluyó una pregunta abierta destinada a recoger las 
sugerencias de los usuarios sobre las necesidades de mejora del servicio de justicia.  
 

 Componente N.° Identificación/necesidad 

Capacitación 
1 

Incrementar la cantidad y frecuencia de capacitaciones 
dirigidas a los actores jurisdiccionales. 

1 
Implementar capacitaciones presenciales y virtuales sobre 
el uso de la Mesa de Partes Electrónica (MPE) y el Sinoe. 
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Las sugerencias de los participantes están identificadas en necesidades y problemas en tres 
áreas: Capacitación, Sistema y Difusión. 

– Capacitación 
 
 Destaca la necesidad de fortalecer tanto la cantidad como la modalidad de 

capacitaciones, especialmente en el uso de la MPE y Sinoe, lo cual indica brechas de 
conocimiento que afectan el aprovechamiento de las herramientas disponibles. 

 
– Sistema 
 
 Se evidencian problemas críticos de desempeño, tales como caídas frecuentes, lentitud, 

limitaciones en almacenamiento, dificultades para adjuntar anexos, falta de intuitividad 
de la plataforma y carencias en la trazabilidad de información (como la ausencia del 

Sistema 

1 
Ampliar la capacidad y velocidad del sistema para evitar 
caídas y demoras. 

1 
Garantizar que el sistema no se caiga y se actualice de 
forma periódica. 

1 
Incrementar el tiempo de sesión activa para evitar cierres 
inesperados. 

1 
Mejorar la capacidad de almacenamiento y la admisión de 
archivos adjuntos. 

1 
Permitir adjuntar anexos con mayor peso y sin restricciones 
innecesarias. 

1 
Asegurar la digitalización correcta y oportuna de 
documentos. 

1 
Mejorar la intuitividad y facilidad de uso de la MPE, 
haciéndola más amigable. 

1 
Incorporar el código de la medida cautelar en el cargo del 
expediente digital, ya que actualmente solo figura en poder 
del abogado. 

1 

Facilitar el acceso inmediato a la información cuando existe 
un cambio de defensa técnica, permitiendo visualizar 
escritos previos, conocer el número de actuados y obtener 
copias digitales el mismo día. 

1 
Optimizar los procesos de devolución y bajada de 
apelaciones, permitiendo colocar los expedientes en estado 
concluido, especialmente en procesos de alimentos. 

1 
Aumentar el número de servidores responsables de proveer 
escritos para reducir la carga y los retrasos. 

1 
Incrementar el número de canales de atención y soporte 
técnico. 

Difusión 

1 
Difundir de manera más amplia el uso del Sinoe, 
alcanzando tanto a abogados como a ciudadanos en 
general. 

1 
Elaborar y difundir videos cortos, didácticos y accesibles 
para la población en general. 

1 
Brindar mayor información y orientación sobre el uso del 
DNI electrónico y tecnologías OCR. 

1 
Desarrollar una estrategia de comunicación multicanal 
(redes sociales, web institucional, correos masivos) 
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código de medida cautelar en el expediente digital). Esto sugiere que el principal cuello 
de botella es tecnológico y operativo, impactando directamente en la continuidad del 
servicio y en la gestión eficiente de los expedientes. 

 
– Difusión 
 
 revela una oportunidad de mejora en la comunicación institucional, orientada a ampliar 

el alcance del sistema a abogados y ciudadanos, mediante estrategias multicanal, 
videos didácticos y mayor orientación sobre el uso de tecnologías como el DNI 
electrónico y OCR. 

 
i) Brecha digital 

 

En cuanto a la disponibilidad de los recursos tecnológicos necesarios para el uso del 
Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), la 
información proporcionada por los entrevistados revela lo siguiente:  
 
 El 16 % cuenta con casilla electrónica. 
 El 28 % dispone de DNI electrónico. 
 El 16 % posee un escáner con tecnología OCR  
 Otro 2 % no dispone de una lectora de tarjeta inteligente. 

 
 

Figura n.° 21 

Brecha digital. Disponibilidad de la totalidad o combinación de los  

elementos tecnológicos necesarios para el uso del EJE y la MPE 
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En el marco de la Resolución Administrativa n.° 000452-2025-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo 

del Poder Judicial dispuso la implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y 

de la Mesa de Partes Electrónica (MPE) en la Corte Superior de Justicia de Arequipa, como 

parte de la política de transformación digital orientada a modernizar la gestión jurisdiccional 

y garantizar un mayor acceso a la justicia. Para su puesta en marcha, la Secretaría Técnica 

del EJE ha venido desarrollando actividades de despliegue tecnológico y capacitación, en 

coordinación con la Presidencia del distrito judicial, la Gerencia de Tecnologías de la 

Información, la Gerencia de Servicios Judiciales y demás instancias administrativas 

pertinentes, asegurando así la sostenibilidad del proyecto. 

 

De acuerdo con los resultados observados en la encuesta aplicada a los usuarios externos, 

se concluye lo siguiente: 
 

 Alto nivel de aceptación del EJE: La implementación del EJE y la Mesa de Partes 

Electrónica (MPE) ha tenido una valoración mayoritariamente positiva: el 87 % de los 

usuarios se declaró satisfecho o muy satisfecho con su uso, evidenciando que la 

transformación digital está siendo percibida como un aporte real a la mejora del servicio 

judicial. 
 

 Reducción significativa de gestiones presenciales potenciales: El 78 % de las 

gestiones que actualmente motivan la asistencia física de los usuarios a la Corte podrían 

ser reemplazadas por servicios digitales, principalmente la presentación de escritos (45 

%) y el seguimiento y lectura de expedientes (33 %). Esto confirma que el EJE y la MPE 

tienen capacidad para descongestionar la atención presencial y optimizar los procesos.  

 

 Impacto directo en la economía de tiempo y recursos de los usuarios: Se estima 

que un usuario invierte en promedio 21 horas mensuales (1260 minutos) en traslados y 

esperas para realizar gestiones presenciales, además de un gasto aproximado de S/ 

120 mensuales en transporte. La digitalización representa una oportunidad concreta de 

ahorro de tiempo y costos, generando un importante beneficio social y económico. 
 

 Uso creciente de herramientas digitales: El 59 % de los usuarios utiliza el visor del 

EJE y el 85 % cuenta con casilla electrónica, lo que demuestra un nivel relevante de 

adopción tecnológica. Asimismo, el 43 % ha usado la MPE fuera del horario de oficina, 

principalmente entre las 16:31 y las 20:30 horas, evidenciando que los servicios digitales 

amplían el acceso a la justicia más allá del horario tradicional  
 

 Adaptación favorable al sistema: El 75 % de los encuestados consideró que su 

adaptación al EJE fue poco o nada complicada y el 73 % calificó como fácil o muy fácil 

el uso de la MPE, lo que refleja una buena usabilidad general del sistema y una curva 

de aprendizaje manejable para los usuarios:  

 

 Problemas técnicos que afectan la experiencia del usuario: Persisten dificultades 

relevantes: el 45 % de los usuarios reportó caídas o lentitud del sistema, el 20 % señaló 

limitaciones en el almacenamiento de archivos y el 11 % indicó falta de atención 

inmediata ante incidencias. Estos problemas constituyen el principal cuello de botella 

para la consolidación del EJE.  

 

III. CONCLUSIONES  
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 Necesidad de mejoras funcionales prioritarias: Entre las recomendaciones más 

frecuentes destacan: diseño simplificado del sistema (29 %), ampliación del límite de 

almacenamiento (21 %) y mayor disponibilidad de personal capacitado (14 %), lo que 

orienta claramente las prioridades de mejora en el corto plazo.  

 

 Brecha digital como limitante estructural: Solo una parte de los usuarios dispone de 

todos los recursos tecnológicos necesarios: 28 % tiene DNI electrónico, 16 % escáner 

con OCR y 16 % casilla electrónica, lo que revela una brecha digital que restringe el 

acceso equitativo al sistema y exige acciones de soporte, capacitación y difusión.  
 

 Oportunidad estratégica en comunicación y difusión: Las redes sociales (58 %) y la 

web institucional (20 %) son percibidas como los canales más efectivos para la difusión 

de información, por lo que se recomienda reforzar una estrategia multicanal con 

contenidos didácticos que fortalezcan el vínculo entre la Corte y la ciudadanía. 
 

 El EJE como herramienta de transparencia y control ciudadano: El 79 % de los 

usuarios indicó que la información del expediente digital coincide con la proporcionada 

por su abogado, lo que evidencia que el EJE se consolida como un mecanismo eficaz 

de supervisión y transparencia en la gestión judicial.



 

 

 

 



 

 

 


